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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 12 de noviembre del 2025, el Diputado Jhobanny Jiménez 
Mendoza, presento la propuesta de Acuerdo Parlamentario por el que la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, con pleno respeto a la división de poderes y a las esferas de 
competencia, formula un atento y respetuoso exhorto al Titular del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para que, 
conforme a lo establecido en la Ley Número 790 de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, la Ley 
Número 861 de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del Estado de 
Guerrero, y demás disposiciones aplicables, revise la regulación de las colonias 
irregulares, asentamientos en construcción y fraccionamientos ubicados al sur de la 
ciudad, sobre la vía que conduce al poblado de Petaquillas, con énfasis en la 
prevención de inundaciones por estancamiento de agua pluvial y afectaciones a 
zonas bajas adyacentes al Río Huacapa; asimismo, elabore o actualice el atlas 
municipal de riesgos, realice dictámenes técnicos y aplique medidas de mitigación, 
reubicación o sanción cuando proceda, en los siguientes términos: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I. PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA EN LOS ASENTAMIENTOS 
 
En estos últimos años, en el municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a razón y 
testimonio de la ciudadanía, han observado un crecimiento desordenado de colonias 
irregulares y asentamientos humanos en construcción, particularmente al sur de la ciudad, 
sobre la vía que conduce al poblado de Petaquillas, estos desarrollos incluyen 
fraccionamientos no autorizados que, durante la época de lluvias, generan graves 
problemas de inundaciones.  
 
El agua pluvial que desciende de las colonias ubicadas en la parte alta se estanca en el 
tramo carretero, afectando no solo la vialidad principal, sino también las zonas bajas 
adyacentes al Río Huacapa, lo que pone en riesgo la integridad física de los habitantes, sus 
bienes y la infraestructura pública, esta situación deriva de la falta de regulación adecuada 
en el uso del suelo, la ausencia de estudios de riesgos previos y la omisión en la aplicación 
de medidas preventivas, lo que contraviene los principios de ordenamiento territorial 
sustentable y gestión integral de riesgos.  
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Problemas similares de expansión urbana irregular y vulnerabilidad ante desastres 
hidrometeorológicos han sido abordados en diversos congresos estatales de México, 
particularmente en entidades con poblaciones urbanas significativas superiores a 10 mil 
habitantes, donde se han aprobado leyes, reformas e iniciativas que promueven la 
regularización de colonias irregulares, establecen requisitos más estrictos para nuevos 
asentamientos como la provisión obligatoria de servicios básicos antes de fraccionar y 
vender terrenos e incorporan medidas de prevención en zonas propensas a inundaciones, 
terremotos y huracanes, con énfasis en la planeación urbana, atlas de riesgos y 
prohibiciones en áreas de alto riesgo. 
 
II. DERECHO COMPARADO Y CASOS DE ÉXITO EN OTRAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 
 
En esta situación, la autoridad competente debería de contar con diferente documentación 
como censos de ocupantes, planes de lotificación y ejecución progresiva de obras en un 
plazo de hasta 10 años, con exclusiones para áreas de riesgo o bajo disputa judicial. 
 
Según la normativa vigente, para nuevos asentamientos, se exige autorización previa con 
provisión de servicios básicos como agua potable, drenaje, electricidad y manejo de aguas 
pluviales antes de cualquier subdivisión o venta, obligando a los promotores a cubrir costos 
incrementales, ceder áreas públicas y obtener dictámenes de factibilidad, prohibiendo 
ventas sin obras completas o municipalización bajo pena de sanciones como multas y 
demolición.  
 
En materia de prevención de desastres naturales, la normativa prohíbe asentamientos en 
zonas de alto riesgo no mitigables incluyendo riesgos geológicos como sismos y 
deslizamientos, e hidrometeorológicos como inundaciones y huracanes, obligando a la 
elaboración de atlas de riesgos actualizados cada seis años para identificar peligros y dictar 
usos del suelo, incluyendo mecanismos como la reubicación de poblaciones vulnerables, 
estudios de mitigación por especialistas y promoción de resiliencia mediante gestión integral 
de pluviales y restricciones en pendientes superiores al 30 por ciento al 45 por ciento.  
 
Dentro del derecho comparado en diferentes municipios y estados de la República en áreas 
metropolitanas como Monterrey, con más de 10 mil habitantes, han integrado un atlas de 
riesgos en la planeación urbana para prevenir desastres comunes como inundaciones, y en 
2025 según información se reportó la regularización de 74 asentamientos humanos en 
beneficio de miles de familias. 
 
En el Estado de Jalisco, la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos, 
aprobada por el Congreso estatal el 9 de octubre de 2014, establece procedimientos para 
regularizar predios urbanos irregulares, involucrando comisiones municipales y la 
Procuraduría de Desarrollo Urbano, facilitando la titulación de asentamientos consolidados 
en predios privados o ejidales con énfasis en agilizar procesos para evitar especulación y 
constituir reservas urbanas. Aunque enfocada en regularización, incluye requisitos para 
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fraccionamientos irregulares, exigiendo la incorporación de servicios básicos como agua, 
drenaje y pavimentación como condición para la titulación, prohibiendo ventas sin 
regularización previa y promoviendo planeación urbana para nuevos desarrollos con 
simplificación de trámites.  
 
En prevención de desastres naturales, integra restricciones basadas en normativa urbana, 
excluyendo la regularización en zonas de riesgo ambiental o geológico como áreas 
inundables o sísmicas, alineándose con decretos para regularizar asentamientos en predios 
privados considerando prevención en áreas propensas a inundaciones o temblores, con 
coordinación para mitigar riesgos en la planeación urbana; ciudades como Guadalajara, 
con poblaciones superiores a 10 mil habitantes, han establecido mecanismos para prevenir 
irregularidades futuras mediante requisitos estrictos en la titulación. 
 
En la Ciudad de México, equivalente a un ámbito estatal, se han incorporado elementos en 
reformas a la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley General de Asentamientos Humanos, 
discutidas y aprobadas en el Congreso local con vigencia en 2023-2024 , fomentando la 
regularización de tenencia en áreas de bajos ingresos, evitando invasiones en suelos de 
conservación y protegiendo contra desalojos, con planeación participativa para 
comunidades originarias y evaluación por comisiones basadas en estudios de riesgo y 
factibilidad de servicios.  
 
Para nuevos asentamientos, requiere servicios básicos como agua, saneamiento y energía 
antes de preventas o ventas de fraccionamientos, con dictámenes previos sobre impacto 
en servicios locales y licencias, promoviendo habitabilidad y accesibilidad con factibilidad 
técnica obligatoria.  
 
En prevención de desastres naturales, incorpora criterios para viviendas dignas protegiendo 
contra sismos, inundaciones y otros riesgos, evaluando ubicaciones seguras y programas 
de protección civil para mitigar vulnerabilidades, con diagnóstico basado en el Atlas de 
Riesgo de la CDMX, prohibiendo proyectos en áreas de alto riesgo y permitiendo medidas 
como suspensiones y demoliciones.  
 
Aplicada en una población superior a 10 mil habitantes, con enfoque en prevención post-
desastres como el sismo de 1985, y reciente implementación de Evaluación Ambiental 
Estratégica en 2025. Estos precedentes demuestran la viabilidad y urgencia de acciones 
legislativas y administrativas para abordar problemas análogos, fortaleciendo la 
argumentación para que, en Guerrero, se apliquen medidas similares. Es imperativo que el 
Gobierno Municipal de Chilpancingo revise estos asentamientos conforme a las leyes 
conducentes, para mitigar los impactos hidrometeorológicos y garantizar el desarrollo 
urbano ordenado, promoviendo la resiliencia y protegiendo a la población vulnerable”. 
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Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 12 de noviembre del 2025, la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por 
unanimidad de votos, en todos y cada uno de sus términos, la propuesta de Acuerdo 
Parlamentario presentada por el Diputado Jhobanny Jiménez Mendoza.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
 

A C U E R D O   P A R L A M E N T A R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la división 
de poderes y a las esferas de competencia, formula un atento y respetuoso exhorto 
al Titular del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, para que, conforme a lo establecido en la Ley Número 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Guerrero, la Ley Número 861 de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
del Estado de Guerrero, y demás disposiciones aplicables, revise la regulación de 
las colonias irregulares, asentamientos en construcción y fraccionamientos 
ubicados al sur de la ciudad, sobre la vía que conduce al poblado de Petaquillas, 
con énfasis en la prevención de inundaciones por estancamiento de agua pluvial y 
afectaciones a zonas bajas adyacentes al Río Huacapa; asimismo, elabore o 
actualice el atlas municipal de riesgos, realice dictámenes técnicos y aplique 
medidas de mitigación, reubicación o sanción cuando proceda. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo Parlamentario entrará en vigor a partir 
de la fecha de su aprobación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase el presente Acuerdo Parlamentario al Titular del 
honorable Ayuntamiento del municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero para 
los efectos legales conducentes. 
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ARTÍCULO TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo Parlamentario en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en el portal electrónico de esta 
Soberanía Popular. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los doce días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDENTA 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 

 
 

GLAFIRA MERAZA PRUDENTE 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

CATALINA APOLINAR SANTIAGO 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

JORGE IVÁN ORTEGA JIMÉNEZ 

 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON PLENO 
RESPETO A LA DIVISIÓN DE PODERES Y A LAS ESFERAS DE COMPETENCIA, FORMULA UN ATENTO Y RESPETUOSO 
EXHORTO AL TITULAR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, PARA QUE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY NÚMERO 790 DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE GUERRERO, LA LEY NÚMERO 861 DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES, REVISE LA REGULACIÓN DE LAS COLONIAS IRREGULARES, ASENTAMIENTOS EN CONSTRUCCIÓN Y 
FRACCIONAMIENTOS UBICADOS AL SUR DE LA CIUDAD, SOBRE LA VÍA QUE CONDUCE AL POBLADO DE 
PETAQUILLAS, CON ÉNFASIS EN LA PREVENCIÓN DE INUNDACIONES POR ESTANCAMIENTO DE AGUA PLUVIAL Y 
AFECTACIONES A ZONAS BAJAS ADYACENTES AL RÍO HUACAPA; ASIMISMO, ELABORE O ACTUALICE EL ATLAS 
MUNICIPAL DE RIESGOS, REALICE DICTÁMENES TÉCNICOS Y APLIQUE MEDIDAS DE MITIGACIÓN, REUBICACIÓN 
O SANCIÓN CUANDO PROCEDA.) 
 
 


